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Artículo único.- Apruébase el Acuerdo entre el Gobierno de la República Oriental del 

Uruguay y el Gobierno de la República Árabe de Egipto sobre Cooperación y Asistencia 
Mutua en Asuntos Aduaneros, suscrito en el Cairo, República Árabe de Egipto, el 28 de 
noviembre de 2016. 

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 4 de julio de 
2017. 

JO MAHÍA 

Secretaria 
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MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

ASUNTO Nº 31 a/2017. 

Montevideo, 1rs FEB 2017 

Señor Presidente de la Asamblea General 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a la Asamblea General, de 
conformidad con lo dispuesto por los Artículos 85 numeral 7 y 168 numeral 20 
de la Constitución de la República, a fin de someter a su consideración el 
proyecto de Ley adjunto, mediante el cual se aprueba el Acuerdo entre el 
Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Gobierno de la República 
Árabe de Egipto sobre Cooperación y Asistencia Mutua en Asuntos Aduaneros, 
suscrito en el Cairo el 28 de noviembre de 2016. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Las Aduanas desempeñan una función primordial en el actual escenario 
del comercio internacional, en especial en la facilitación del comercio. A través 
de la cooperación entre Autoridades Aduaneras se contribuye a enfrentar los 
desafíos relacionados con el mantenimiento de la seguridad y la correcta 
percepción de los tributos aduaneros. 

El volumen del comercio bilateral entre ambos países durante los últimos 
años opera como un incentivo para la aprobación de este Acuerdo, el que 
facilita el intercambio comercial bilateral y las inversiones. 

Asimismo, este Acuerdo está alineado con las recomendaciones e 
instrumentos de la Organización Mundial de Aduanas y contiene disposiciones 
que contemplan el intercambio de información previa solicitud y la asistencia 
espontánea, garantizando la protección y confidencialidad de la información . 
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TEXTO 

El Acuerdo consta de un Preámbulo y 18 artículos: 

El artículo 1 define los términos que son empleados en el Acuerdo. Esto 
resulta relevante a efectos de determinar el alcance que estos puedan tener. 

El artículo ~ establece el alcance del Acuerdo. La asistencia llevada a 
cabo será brindada de conformidad con las disposiciones legales y 
administrativas y dentro de los límites de la competencia de las Autoridades 
Aduaneras y recursos disponibles. 

Mediante este Acuerdo los Estados Contratantes se proporcionarán 
asistencia y cooperación para garantizar la correcta aplicación de sus 
legislaciones aduaneras, a efectos de faci litar el comercio, impedir, investigar y 
combatir los delitos aduaneros. 

El artículo 3 refiere la potestad que se les otorga a las Autoridades 
Aduaneras de solicitar información sobre la correcta aplicación de la legislación 
aduanera, incluyendo la información sobre actividades que pudieran dar lugar a 
un delito aduanero. 

El artículo 4 menciona cual es el contenido que incluirán las solicitudes 
de asistencia, las que son enumeradas de la letra (a) a la (e). 

El artículo 5 menciona en cuanto a la ejecución de las solicitudes, que 
si la Autoridad Aduanera requerida no contara con la información, de acuerdo 
con sus disposiciones legales y administrativas, esta tomará las medidas 
necesarias para obtenerla , enviando el pedido a la institución competente. 

El artículo 6 establece a casos especiales de asistencia. Las 
Autoridades Aduaneras, ya sea ante la solicitud o por iniciativa propia , se 
brindarán mutuamente información sobre la legalidad de las importaciones y 
exportaciones de la mercadería proveniente del territorio de ambos Estados 

Partes. 
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Asimismo, se prevé la cooperación en materia de vigilancia sobre 
personas, sospechosas de haber cometido delitos aduaneros y mercaderías 
objeto de delitos aduaneros. 

También se mantendrá vigilancia sobre las nuevas formas de combatir 
los delitos aduaneros, de probada eficacia. 

El artículo 7 establece la asistencia mutua espontánea, para los casos 
en que pueda estar comprometida la economía, la salud pública, la seguridad 
pública u otros intereses vitales de cualquiera de las Partes. 

El artículo 8 establece la cooperación a fin de contribuir a la 
modernización de . las estructuras, organización y métodos de trabajo, de 
conformidad con las mejores prácticas internacionales aplicadas. 

El artículo 9 prevé la asistencia técnica entre Autoridades Aduaneras, y 
enumera de la letra a) a la e) aquellas áreas en la cuales las Partes podrán 
cooperar. 

El artículo 10 refiere a que el Estado requerido, ante solicitud, podrá 
autorizar a sus funcionarios, en lo concerniente al asunto relacionado con la 
aplicación de la legislación aduanera, a presentarse como expertos o y testigos 
ante un tribunal en el territorio del Estado requirente. 

El artículo 11 refiere a solicitudes relacionadas con investigaciones 
oficiales en curso vinculadas con operaciones que constituyan, o parecen 
constituir un delito aduanero. 

El artículo 12 establece que en casos especiales, cuando se estén 
investigando delitos aduaneros en el Estado de la Autoridad Aduanera 
requirente, los funcionarios de la Autoridad Aduanera de una Parte, previa 
aprobación de la Autoridad Aduanera de la otra Parte, podrán presentarse en el 
territorio del Estado de esa Parte. 

El artículo 13 prevé las excepciones a la responsabilidad de prestar 
asistencia, en el caso de que el cumplimiento de la solicitud pudiera ser 
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perjudicial para la soberanía, seguridad, orden público, o cualquier otro interés 
esencial del Estado de dicha Parte. 

El artículo 14 refiere a la confidencialidad en el manejo de la 
información recibida en virtud del Acuerdo de referencia. 

También, se establece la responsabilidad del correcto uso de la 

información proporcionada. 

El artículo 15 refiere a los gastos incurridos en la implementación del 

presente Acuerdo. 

El artículo 16 refiere a la aplicación territorial del Acuerdo, el que será 

aplicable en los territorios aduaneros de los dos Estados. 

El artículo 17 estipula que la solución de controversias que surjan de la 
interpretación y aplicación del presente Acuerdo, serán resueltas mediante 
consultas directas entre las Autoridades Aduaneras. 

Asimismo, se estipula que aquellas controversias que no puedan ser 
resueltas por las Autoridades Aduaneras, se solucionarán por la vía 

diplomática. 

El artículo 18 y último establece la entrada en vigor, la enmienda, 

duración, y denuncia del Acuerdo. 

En atención a lo expuesto y reiterando la conveniencia de este tipo de 
Acuerdos, el Poder Ejecutivo solicita la correspondiente aprobación 

parlamentaria. 

El Poder Ejecutivo reitera al Señor Presidente de la Asamblea General 
las seguridades de su más alta consideración. 
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MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

C.E. N~ 216321 

ASUNTO Nº 31 b/2017. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

Montevideo, O 6 FEB 2017 

PROYECTO DE LEY 

ARTICULO ÚNICO.- Apruébase el Acuerdo entre el Gobierno de la 
República Oriental del Uruguay y el Gobierno de la República Árabe de Egipto 
sobre Cooperación y Asistencia Mutua en Asuntos Aduaneros, suscrito en el 
Cairo el 28 de noviembre de 2016. 

mb. José Luis cañcela' 
Miniatl'o lntenno de Relaciones Exteriores 
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ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA  REPÚBLICA ORIENTAL DEL 

URUGUAY Y EL  GOBIERNO DE LA REPÚBLICA ÁRABE DE EGIPTO 

SOBRE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA MUTUA EN ASUNTOS 

ADUANEROS 

 

Aprobación 
 

Informe 
 

Al Senado: 
 

ANTECEDENTES 

 

Las Aduanas desempeñan una función primordial en el actual escenario del 

comercio internacional, en especial en la facilitación del comercio. A través de 

la cooperación entre Autoridades Aduaneras se contribuye a enfrentar los 

desafíos relacionados con el mantenimiento de la seguridad y la correcta 

percepción de los tributos aduaneros. 

 

El volumen del comercio bilateral entre ambos países durante los últimos años 

opera como un incentivo para la aprobación de este Acuerdo, el que facilita el 

intercambio comercial bilateral y las inversiones. 

 

Asimismo, este Acuerdo está alineado con las recomendaciones e 

instrumentos de la Organización Mundial de Aduanas y contiene disposiciones 

que contemplan el intercambio de información previa solicitud y la asistencia 

espontánea, garantizando la protección y confidencialidad de la información. 

 

TEXTO 

El Acuerdo consta de un Preámbulo y 18 artículos: 

 

Artículo 1 define los términos que son empleados en el Acuerdo.  
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Artículo 2 alcance del Acuerdo.  

 

Artículo 3 potestad que se les otorga a las Autoridades. 

 

Artículo 4 contenido que incluirán las solicitudes. 

 

Artículo 5 ejecución de las solicitudes. 

 

Artículo 6 establece a casos especiales de asistencia.  

 

Artículo 7 establece la asistencia mutua espontánea, para los casos en 

que pueda estar comprometida la economía, la salud pública, la seguridad 

pública u otros intereses vitales de cualquiera de las Partes. 

 

Artículo 8 establece la cooperación a fin de contribuir a la modernización 

de las estructuras, organización y métodos de trabajo, de conformidad 

con las mejores prácticas internacionales aplicadas. 

 

Artículo 9 prevé la asistencia técnica entre Autoridades Aduaneras, y 

enumera de la letra a) a la e) aquellas áreas en la cuales las Partes podrán 

cooperar. 

 

Artículo 10 refiere a que el Estado requerido, ante solicitud, podrá 

autorizar a sus funcionarios, en lo concerniente al asunto relacionado con 

la aplicación de la legislación aduanera, a presentarse como expertos o y 

testigos ante un tribunal en el territorio del Estado requirente. 
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Artículo 11 refiere a solicitudes relacionadas con investigaciones oficiales 

en curso vinculadas con operaciones que constituyan, o parecen 

constituir un delito aduanero. 

 

Artículo 12 establece que en casos especiales, cuando se estén 

investigando delitos aduaneros en el Estado de la Autoridad Aduanera 

requirente, los funcionarios de la Autoridad Aduanera de una Parte, previa 

aprobación de la Autoridad Aduanera de la otra Parte, podrán presentarse 

en el territorio del Estado de esa Parte. 

 

Artículo 13 prevé las excepciones a la responsabilidad de prestar 

asistencia. 

 

Artículo 14 refiere a la confidencialidad en el manejo de la información 

recibida. 

 

Artículo 15 refiere a los gastos incurridos en la implementación del 

presente Acuerdo. 

 

Artículo 16 refiere a la aplicación territorial del Acuerdo. 

 

Artículo 17 estipula que la solución de controversias. 

 

Artículo 18 entrada en vigor, la enmienda, duración, y denuncia del 

Acuerdo. 

 

 

TEXTO DEL ACUERDO 

Artículo 1 Definiciones. Son las que a continuación se expresan:  
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1. El término "Legislación Aduanera", significa las leyes y reglamentaciones 

administradas y aplicadas en los territorios aduaneros de las Partes, 

relacionadas con la importación, exportación y tránsito de mercaderías o 

cualquier otro régimen aduanero incluidas las disposiciones relativas los 

derechos aduaneros, las tasas y demás cargas aplicados o recaudados por las 

autoridades aduaneras y relacionados con medios de prohibición, restricción y 

control de mercaderías; 

2. La expresión "Autoridad Aduanera Requirente" significa en la República 

Oriental del Uruguay, la Dirección Nacional de Aduanas y en la República 

Árabe de Egipto la Autoridad Aduanera Egipcia.  

3. La expresión "Autoridad Aduanera Requirente" significa la Autoridad 

Aduanera que efectúa una solicitud de asistencia conforme al presente 

Acuerdo; 

4. La expresión "Autoridad Aduanera Requerida" significa la Autoridad 

Aduanera que recibe una solicitud de asistencia conforme al presente Acuerdo; 

5. La expresión "Delito Aduanero" significa cualquier violación a la legislación 

aduanera así como cualquier intento de violación a la misma; 

6. El término "Persona" significa cualquier persona física o jurídica; 

7. La expresión "Información" significa cualquier dato, haya sido o no 

procesado o analizado, y documentos, informes, y demás comunicaciones 

cualquiera sea su formato, inclusive las comunicaciones electrónicas o copias 

certificadas o autenticadas de las mismas;   

 

Artículo 2. Alcance del Acuerdo. Se establece:  

1. Las Partes se proporcionarán asistencia y cooperación mutua, incluido el 

intercambio de información y consultas necesarias para garantizar la correcta 

aplicación de la legislación aduanera, facilitar el comercio, impidiendo, 

investigando y combatiendo los delitos aduaneros. 

2. Toda asistencia llevada a cabo en virtud del presente Acuerdo por las Partes 

se realizará de conformidad con sus disposiciones legales y administrativas y 
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dentro de los límites de competencia de sus Autoridades Aduaneras y recursos 

disponibles.  

3. El presente Acuerdo solamente cubre la asistencia administrativa mutua 

entre las Partes y no pretende afectar los convenios de asistencia mutua legal 

entre ellas. En caso de que la asistencia mutua debiera ser proporcionada por 

otras autoridades de una Parte Requerida, la Autoridad indicará cuáles son 

tales autoridades y cuando se tenga conocimiento, el acuerdo o convenio que 

sea aplicable.  

4. Las disposiciones del presente Acuerdo no restringirán la prestación de 

asistencia o cooperación mutua que las Partes hayan acordado.  

5. La asistencia prevista en este Acuerdo no incluye el pago de ingresos de la 

Autoridad Requerida, ni tasas, impuestos o cualquier otro monto adeudado a la 

Autoridad Requirente por la Autoridad Requerida.  

 

Artículo 3. Solicitud de Asistencia Mutua.  

1. Las solicitudes de asistencia previstas por el presente Acuerdo se 

comunicarán directamente entre las Administraciones Aduaneras. Estas 

designan las autoridades o funcionarios responsables de procesar las 

solicitudes de información.  

2. La Autoridad Aduanera Requirente podrá solicitar información que permita 

garantizar la correcta aplicación de la legislatura aduanera, incluyendo la 

información sobre actividades que pudieran dar lugar a un Delito Aduanero.  

3. Las solicitudes se efectuarán por escrito o en forma electrónica, y estarán 

acompañadas por toda la información que se considere útil para su 

cumplimiento. Cuando las circunstancias así lo requieran, las solicitudes 

podrán hacerse en forma verbal. Tales solicitudes deberán ser confirmadas tan 

pronto como sea posible ya sea en forma escrita o por medios electrónicos. 

 

Artículo 4. Contenido de las Solicitudes.  

a. el nombre de la administración requirente;  
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b. el asunto, tipo de asistencia solicitada, y motivos para la solicitud;  

c. una breve descripción del caso en cuestión y las disposiciones legales y 

administrativas que sean aplicables; 

d. los nombres y direcciones de las personas a quienes refiere la solicitud, en 

caso de que se tenga conocimiento de ellas; 

e. otros detalles disponibles que permitan a la Autoridad Aduanera Requerida 

cumplir efectivamente con la solicitud;  

 

Artículo 5 Ejecución de las Solicitudes donde se establece: 

1. La Autoridad Aduanera Requerida deberá comunicar por escrito la respuesta 

a la solicitud a la Autoridad Aduanera Requirente, incluyendo, si corresponde, 

una copia certificada de los documentos pertinentes y demás información 

relacionada.  

2. Si la Autoridad Aduanera Requerida no contara con la información, de 

acuerdo con sus disposiciones legales y administrativas, la Autoridad Aduanera 

Requerida tomará las medidas necesarias para obtenerla, enviando el pedido a 

la institución competente.  

 

Artículo 6 Sobre los Casos especiales de Asistencia.   

1. Las Autoridades Aduaneras, por iniciativa propia o a pedido, se 

proporcionarán una a la otra siguiente información:  

a. Si la mercadería importada al territorio del Estado de la Autoridad Aduanera 

Requirente ha sido legalmente exportada desde el territorio del Estado de la 

Autoridad Aduanera Requerida; 

b. Si la mercadería exportada desde el territorio del Estado de la Autoridad 

Aduanera Requirente ha sido debidamente importada al territorio del Estado de 

la Autoridad Aduanera Requerida; 

2. Las Autoridades Aduaneras de una Parte, por iniciativa propia o a pedido de 

la Autoridad Aduanera de la otra Parte, mantendrán vigilancia sobre:  
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a. Personas de quienes se tenga conocimiento o se sospeche que han 

cometido delitos aduaneros en el Estado de la Autoridad Aduanera Requirente; 

b. Mercaderías de las que se tenga conocimiento que son objeto de delitos 

aduaneros así como las modalidades de transporte y almacenamiento; 

c. Nuevas formas de combatir los delitos aduaneros de probada eficacia 

además de las nuevas tendencias, métodos y formas de cometer delitos 

aduaneros; 

 

Artículo 7 Asistencia Mutua Espontánea.   

Establece que en los casos en que pueda estar comprometida la economía, la 

salud pública, la seguridad pública u otros intereses vitales de cualquiera para 

las Partes, la Autoridad Aduanera proporcionará información, cuando sea 

posible, a iniciativa propia sin dilación alguna.  

 

Artículo 8 Refiere a la Cooperación.  

A los efectos del presente Acuerdo, la Autoridad Aduanera, cuando le sea 

requerido, proporcionará toda la cooperación posible a fin de contribuir a la 

modernización de sus estructuras, organización y métodos de trabajo, de 

conformidad con las mejores prácticas internacionales aplicadas.  

 

El Artículo 9 sobre la Asistencia Técnica establece:  

Las Autoridades Aduaneras se proporcionará mutuamente asistencia técnica 

en materia aduanera incluyendo:  

a. Intercambio de funcionarios aduaneros cuando resulte mutualmente 

beneficioso a los efectos de avanzar en el entendimiento de las técnicas de 

cada parte; 

b. Capacitación y asistencia en el desarrollo de habilidades especializadas de 

los funcionarios aduaneros; 

c. Intercambio de información y experiencia en el uso de equipos técnicos con 

fines de control; 
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d. Intercambio de visitas de funcionarios aduaneros;  

e. Intercambio de legislación aduanera y aplicación de procedimientos.  

 

Artículo 10. Expertos y Testigos.  

A pedido, la Autoridad Aduanera Requerida podrá autorizar a sus funcionarios 

a presentarse ante un tribunal en el territorio de la Parte Requirente en calidad 

de expertos o testigos en asuntos relacionados con la aplicación de la 

legislación aduanera.  

 

Artículo 11. Investigaciones.  

1. En caso que la Autoridad Aduanera de una Parte presente una solicitud 

relacionada con investigaciones oficiales en curso vinculadas con operaciones 

que constituyan, o parecen constituir un delito aduanero en el Estado de la 

Autoridad Aduanera Requirente, la otra parte, en caso de su aprobación, 

comunicará el resultado de tales consultas a la Autoridad Aduanera Requirente.  

2. Tales consultas serán realizadas conforme a las leyes del Estado de la 

Autoridad Aduanera Requerida. La Autoridad Aduanera Requerida procederá 

como si estuviera actuando por su propia cuenta.  

 

Se acuerdan y plasma en el Artículo 12 las Previsiones respecto a los 

funcionarios visitantes.  

1. Los funcionarios de la Autoridad Aduanera de una Parte, en casos 

particulares, podrán, con la aprobación de la Autoridad Aduanera de la otra 

Parte, presentarse en el territorio del Estado de esa Parte cuando se estén 

investigando delitos aduaneros en el Estado de la Autoridad Aduanera 

Requirente. 

2. Cuando, en las circunstancias previstas en el presente Acuerdo, funcionarios 

de la Autoridad Aduanera de una Parte están presentes en el territorio de la 

otra Parte, deberán en todo momento ser capaces de demostrar su calidad de 

funcionarios. No deberán usar uniforme ni portar armas.  
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El Artículo 13 comprende Excepciones de responsabilidad de prestar 

asistencia.  

1. Si la Autoridad Aduanera de una Parte considera que el cumplimiento de la 

solicitud pudiera ser perjudicial para la soberanía, seguridad, orden público, o 

cualquier otro interés esencial del Estado de dicha Parte, podrá rehusarse a 

prestar la asistencia solicitada en virtud del presente Acuerdo, ya sea parcial o 

totalmente, o prestarla sujeta a ciertas condiciones o requerimientos.  

2. Si la asistencia fuera denegada, la decisión y las razones por las cuales fue 

denegada deberán ser notificadas de inmediato a la Autoridad Aduanera 

Requirente.  

3. Si la Autoridad Aduanera de una Parte solicita asistencia, que ella misma no 

pudiera prestar, destacara dicho hecho den su pedido. El cumplimiento de la 

solicitud quedará a discreción de la Autoridad Aduanera Requerida.  

4. Si la administración requerida considera que el esfuerzo requerido para 

cumplir con el pedido es claramente desproporcionado al beneficio obtenido 

por la administración requirente, podrá declinar prestar la asistencia solicitada.  

 

Artículo 14 Uso de la información y confidencialidad.  

1. La información recibida en virtud del presente Acuerdo será utilizada 

únicamente a los efectos del mismo. No será comunicada ni utilizada con 

ningún otro fin a menos que la Autoridad Aduanera que proporciona la 

información expresamente apruebe dicho uso.  

2. Las Autoridades Aduaneras, de conformidad con el presente acuerdo, 

podrán utilizar la información recibida como prueba, informe y testimonio en 

acciones legales promovidas ante autoridades judiciales.  

3. La información proporcionada en virtud del presente Acuerdo será utilizada 

por funcionarios debidamente autorizados por las administraciones aduaneras.  

4. La Autoridad Aduanera será responsable del correcto uso de la información 

recibida y deberá tomar las medidas necesarias para garantizar el 

cumplimiento de las disposiciones del presente Acuerdo.  
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5. Toda información comunicada en cualquier forma en virtud del presente 

Aduanero, será de naturaleza confidencial o naturaleza restringida y gozará de 

la protección y el mismo grado de confidencialidad interna, concedida a 

información similar de conformidad con las legislaciones de cada país.  

 

Artículo 15. Costos.  

1. Los gastos en que incurra la Autoridad Aduanera Requerida para cumplir con 

una solicitud según lo previsto por el presente Acuerdo serán de cargo de esa 

Autoridad Aduanera excluidos los gastos de testigos, expertos e intérpretes, 

que no sean empleados gubernamentales.  

2. El reembolso de otros gastos incurridos en el cumplimiento del presente 

Acuerdo serán objeto de convenios especiales entre las Autoridades 

Aduaneras.  

El presente Acuerdo será aplicables en el territorio de la República Oriental del 

Uruguay y en el territorio de la República Árabe de Egipto.  

 

Artículo 17 referido a la Solución de Controversias.  

1. Todas las controversias que surjan de la interpretación y aplicación de las 

disposiciones del presente Acuerdo se resolverán mediante consultas directas 

entre las Autoridades Aduaneras.  

2. Las controversias que no puedan ser resueltas por las Autoridades 

Aduaneras se solucionarán por la vía diplomática.  

 

Finalmente el Artículo 18 dispone lo pertinente en referencia a la Entrada en 

vigor, enmienda y terminación.  

1. El presente Acuerdo entrará en vigor a los treinta (30) días siguientes a que 

las Partes se hayan notificado por escrito y a través de la vía diplomática que 

se han cumplido todos los requisitos legales internos para su entrada en vigor.  

2. El presente Acuerdo será enmendado mediante el mutuo consentimiento 

escrito de las Partes.  
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CÁMARA DE SENADORES 
 COMISIÓN DE 
 ASUNTOS INTERNACIONALES 

 

 

3. El presente Acuerdo se celebra por un período de cinco años y se renovará 

automáticamente a menos que cualquiera de las Partes curse a la otra 

notificación escrita donde demuestre su intención de rescindirlo, con no menos 

de 6 meses de antelación a la finalización del período original o períodos 

sucesivos.  

4. La denuncia del presente Acuerdo no afectará las actividades de 

cooperación iniciadas con anterioridad a la fecha de terminación, a menos que 

las Partes resuelvan otra cosa en forma conjunta.  

5. Sin perjuicio de la denuncia del presente Acuerdo, las partes continuarán 

sujetas a las disposiciones de confidencialidad relativas a cualquier información 

obtenida dentro del marco del presente Acuerdo.  

 
Por las razones expuestas precedentemente la Comisión de Asuntos 

Internacionales aconseja al Plenario la aprobación del proyecto de ley. 

 
Sala de la Comisión, 3 de agosto de 2017. 

           

 ENRIQUE PINTADO 

 Miembro Informante 

     

                                                                   RUBÉN MARTÍNEZ HUELMO 

 

             PABLO MIERES 

 

                                    MARCOS OTHEGUY 

 

            RAFAEL PATERNAIN 
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TEXTO DEL ACUERDO 

  



Acuerdo 

el Gobierno. de la R~pública Oriental dei Uro.guay 

y 

e.1 ·csobierno dé lá Re.pública Árabe de l:gipt9 

s:o:bre coop~r,ejó.n y a_sis-tenc.ia mutua e-n asuntos aduaneros 

ElO:obfetno: dé la ~epqbllca Oriental dél. Uruguay y el Gobiernd de la República Árabe de 
Egipt~. en .adelanté ~lás, Partes", -

Consideran~o qµe la ct>oper~tión y ~~1~jenciª entre las adrnlnistracióhes aduanera$ 
·c:onstifuye uq~ t]errarrtlenta útil pata alcanzar varios objétivo·s réla·cionados con el 
Gr~cimiento, desarrollo:, 1~ f~óHitaciÓ!l dél corrtercio y la seguridad, 

Co.n·s:ideran_d.Q. :ta irnporfanc,a ti.e la det~mjin~Gión ~X8cta de. lbs ·d~rect)ós ~-~uaneros y 
t>tros impue·sto$ y d~., 9ªr~:mtlzar el d~bído -cUm.pl,bni~nto ·por p~rte de la$-administraciones 
~<:i~~oer.as de la ar;,U~cipfl qe prQhibicron(l$) restricción~s y m~#id;is de. control respecto 
de m~rGª~e.rlas ·espe,cffico.s; 

C.e>ftsté:l·e~ñC,ó_ que IQs delitos, oohtra la legislc;1ci6n aduanera son perjU.diciales para la 
$.efJu.tida~. dé- fas ·f>f;!rt~s y sus iote,t-eses económico.sJ aomerci~les; fiscales, ·soci~le~; de 
$$Jijef p:üb.lica y .cultutalesf 

Í'enie·ndo en· :c~~m:ta Jo.$; instrt.irrié'ótos pertlh~ntes e>ep:edidds por e'f eon~ejo de 
Cqqpe1:,:1~ión Adcianéra (Org_§'n:i.z~cipn M'undíalAduaherá), en parUcuiar la Recomendación 
.sóbte Asi~tencia Administrativa Mütuádel fr de.diciembre de 1 Q5.3; 

Han acord~do lo siguier:ite: 

A IO's, efe·CjQ~ cJel presente Acuerdo: 

ArtíQUIQ 1. 
'Definiciones-

i 
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• 
t. El tér"mino "Legislación Aduanera" significa .las l~yes y reglamentaciones 
administradas y aplicadas en los territorio~ aduaneros· dé las Partes, relacionadas con la 
importación, exportaclón y tránsito q~ m.er~derías o cualquier otro régimen aduanero 
i11cl1.1idas las c;tisposieione.s relativas lo$ oereehos aQu~nem~. las tasas y demás cargas 
·af)lie?QP$ o recaudados por las autoridades .aduanerªs y relacionados con medidas de 
p.roiiíbiciión, restricción y control de mEfrcaderías; 

2, l;a ~xpresión "Autbridád AduaneraD ~igrÍifi~ en ta Rep:úb_lica OrieRtal del Uruguay, la 
Dire@ión Na~ional de Aduanas y. ert la Répúplica Árabe de Egipto la Autoridad Aduáhera 
Ég.ípcla.-

3~ t-a exp.resión "Autoridad Aduar.re.~ 'f~equfrehte" si_gníficá la Auto'ridad Aduanera .qµe 
efectúa una solicitud de asistencia cdhforme al pres~nte,Acuer.dó; 

4, le.a e~presi6n ·Autoritj~~ Ad_uélnE:!.ra Requerida" significa la -Autoridad Adl;fanera que 
reciQe unéi-,solicitud de: asistehoia cónfórmé ~l presente, Acuerdo; 

s. La ·exr:iresi6n "De{i.to Aduanero" significa .eualquier Vi'C>l,áción a l.a leg.islacjón aduanera 
así como cualquier intento de violación ala misma; 

6. ~I término .¡PeJS.otta" síghificá cualquier per$ona física a:jurídica; 

7. La exprésión "lnform~ció.nn. si~nifica cuakfúíer dalQ¡ h;1ya sJqo o no proe.e.sado o 
·~n~U;z;a.d.o,. y·d.ocurnentos, :1ntorrt}es1 y d_emás CQmunicaciones· cualqui~t~ sea su formato, 
indusiv~. [a~ c_omunicacione!s eJettrónita$ o copias. terlifi.cadas o autenticadas de :las 
mi.smas: 

. Articulo 2 
Altance. (191 Ac~~rdo 

·1_. La'$ Partes: .s.e propórcionarán as.fstenc.ia y cooperacióh rnutua1 inclu_idp el intercambio 
de. irtforma.cion y ,co.t.tsúltas ne~sari~~ par.a garantizar la correcta apli®'Gión de la 
législ.acicm, aduanera, füGllitar el cornereio, ·impidie.ndo1 investigando y bombatiéndo los 
delitP$ ~ .uaneros. 

2 . . JQda &s1stencia· .llevada ~ Ci;!bo pn vlrtud del presente A~u~.rdo pQr- la,s Partes se 
~ea!jzara d~ .cont,,mnidád chn· sus· di~pp~i9i<m~s legales y adm'inistratiyas y dentro de los 
límites dé .oo.rnpeteocia:de sus Aotori(iades Adua.neras y recursos :disponi_ble.s. 

:3. ~r p.r~:$Ernte. Acuerdo sól.ªrnente (;Ubre la asi:~tencia ~di'jlirfü;trativ;:¡ mutua entre las 
~arfé$: Y no pr:etende afectar fo.s-ctmveniQS. de asistertcia mutua le.~al' entre: el.las. En caso 
de qo~ Ja ási.stenpra mutua debiera ·~e.r pr.oporqionada,p.or otras autoridades de· .una Parte 

¡ 
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. 

. 

Requerida, la Autoridad Requerida indicará cuáles son tales autoridades y cuando se 
tenga conocimiento, :el acuerdo o convenio que sea aplicable. 

4. Las dispe;>si~ione$.. del pr.esente· Acuerdo ho restringir~n la prestación de asistencia o 
cooperación rtiútua-qµe las. P~rt~s hayan acordado. · 

·5. L~ a~fsJencr::í prevista eri este: Acuf;:!rdo no incluye el pago ae ingresos de la Autoridad 
Re·qu_e.rid:é:i, nt tasas, impue·stos o cualquier .otro monto adeudado a la Autoridad 
Raqultehte poi" la,Autorid.a<:i ~~qµerida . 

. Aaiculo a: 
Solic'itud :de Asistencia Mutua 

\ t.~s. ·soli~itude:s de' -asist~npia pr~vista$ por el presénte Acuerdo se comunicarán 
directament~. entre las. AdrtHnisttáciones Aduaner~s. Estas designan las autoridades o 
fütl.CÍbr'latidS. res'pQr'lSaQles·de procesár l~S ·sdlicitúde$ de informacion. 

2. b~ Autqr:idad Aduanera· Requir~nle p.oQrá solicit~r infomiáóiórt que permi.ti;l' garantizar 
la corteda ~plicaci:(m de :1a l~gíslatióh ad!Janer~. incluyeodt> -la ihformación sobre 
,:activkfades que pudieran dar lugar a un De.líto Aduanero. 

:3. Lªs so.licitudes se efect.uár~n por escritó o eh forma ete.ctró.r:iioa, y estarán 
ad.0mpaffi~Q.~s ·por toda info:rmacr6n que se qonsidere útil p·ar~l' su curñplimi~ntp. Cu~ndo· 
{~s circunstancias ·ás:f fo. requi~ran, tas sóiícitud~s p.oqrán h~~rse en forma verbal. Tales 
;S0licitud~s :deberán. sér GOflTJr.mij~p·s. J.an pronto como ·sea p0sJ.ble Yél s·ea en forma escrita 
o ..por tt1e·qiQs. electrónicos. 

:Attíc.ulo 4. 
Cq,:1JElPido. de las Soiie'itudes 

Las. sttlicitude~· ge -~-~i$te.né.ia inoluitátf lós -siguientes da.tos: 

(a) el.nombre cje. la :ij-ctr)iinistr-aoion r~quir~nte; 
ib) e[,as4ñtó. tipo de asist~ncia $QliGltada., y motivos para lá sblicitud; 
(e) .una btev~ d~s.crip.c.16n del easo · en · cuestión y las di~posioiones legales y 

administr:ativa:s.; que -~~an :aPli~ble·s: · 
(q) los nombres y diteccione:s d~ las. perst>rías a quienes refiere la soliéi1ud, en ~~o de 

que se. feoga éótlócimienlo c:fe· ellas; 
'(e}. otto~ <f~tªlf~~-dispóníbies qu~ p~rrnitan a la Auto.ridad Ad·uaner~ Requerida cutnplir 

efectivame.hte con 1~ solit:itud. 

' .. _, . •, 
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Artículo 5 

Ejecución de las Solicitudes 

1. La Autoridad Aduanera Requérida deberá o.omunicar por escrito la respuesta a la 
~C>lhi)itllii. ~ 1~ A-t.ttoridad Aduaftera ReqUíre"'t~r incluyendo, si corresponde; una copia 
certlficáda deJ9s ~ocumenlo$ perfütentes y demás infohliación relacionada. 

2 . $i .. la.Aute.ridad Aduan~ra Requed~a no contara .con la iriformáción, de acu~rdo con 
sus _c;ftsposicianes legales .'l admiriistratJvas; ,~ A,u,orkfª.d Ad.uanera ~equerida tomará las 
met'::!Jaas nec~sarias/p_ara óbfijnerla. enviando el pedido i;¡ la in$tifL,1,ci6n comp:etente. 

ArtJculo 6: 
Casos esp.ecial8$ <:fe Asiste~c~a 

·1. La$ Autoddacles _Aduaner~s.. p·or "inibiati.va propia ·o a pedido, se pi:oporcionaran una a 
ta otra. la si9uíente infotntaoión: 

a) :S.i la m~rca(;i,~,rí,a. impnrt~da al territorio ,del Estado ·efe la Autoridad Adua·nera 
.Requ'ireote ha sidQ .l~g~ltne:nte .e?.(porfada -desde el. territorio dé.l Estado de la 
·Autorid~d Aduanera Req.uerida; · 

b) Si la.-meroad,érf~ e~port~~-~ :desde el ,tertitoríó del Estado de la At!toridad Aduanera 
Re~uirente ha $Jdo' q~bioar:nente i!'llpo-rtada al territoti6 del Estado d.e la Autoridad 
Adua_nera Ret¡uetjda,;; · 

2. Las. A_µtqridao~s Attuari(mí.s- de una Parte-; p.or i.nici.afiva propia o a p~dido ,de la 
Autoridad Aduahe.tade l~ otra Parte. rnanténdrán vigilanci~$opre:: · 

:~} Pernonas.· p:_e: (!Uier'ies :se tenga qc,nocimiemto -o -se Só$p-éche ,g_ue han· cqn;,~tido 
dé.litQ.s adqam~rc:s etr el Estgdo dé la Au.ta.ridad Aduanera Requirente·; 

h) Mercader1as de r~.s. q_~e S.e' tenga eorrocirnien~o que son objeto de delitos 
.ac;fu~ner~tsiasr C.OlliO lá.S OlódáUdades de tran.sport~' y alrh~cenamiento. 

·e) -~uevªs fQ.rrna$ de ®mb.atir los. delit~s aduaneras d~ pr,obada eficacia .ademas 
dé·,las nuév~ste_ncf~ncia$, métqdos -y·fütmas Qe camet~r:d~litos aduaherds. 

f 
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Artículo 7 

Asist~mci.a Mutua Esp·ontánea 

En (o.s G~so~ en que pueda .estar comprometida la economía, la . . salud pública, la 
seguridad pública u otros i.ntereses Vitales. de cualquiera de las Partes, 1~ Autoridad 
Aduanera proporcionará. lti{oniiación, cuando :sea posible, a iniciatíva propia sin dilación 
:é\lguoa.~ 

Ambulo 8 
CQ9p·eración 

A Jps ~f~.ctos del presente Acuerdó, 1~ Autori~ad Aduanera, cuando. le sea requérido, 
proporcionará tod~ la coop~rl;lció-n posible ·a .fin. de contribuir a la modernización de sus 
e$tructuras~ Cirgah'iZacióti_ y méto<:1.9s de-trab~jo, de. c.onformidaci cort las m~jores prácticas 
intemackma,les aplicadas. 

Arttoulo 9 
AsJ.s:fenei~ T:écriica. 

Las A1,.1tqricl~<:lfe& )\tj1,:1aneras se:ptopóttionarari mutµamemte asistencia técnica en thateria 
aduanera in.cluyengq: 

,a) Intercambio de fur:idqnarlps adtJ.an~ros cuando resuite mutuªmente b~nefiGio.so a 
· h;l~ ~feGtó$ d.e: ava-nzar eh ,el. entendiroiEmto.:de las técnicas de cada parte; 

b). -Capa.dtaeió.n y ~~.l$Jenci.a ·en ei desarrollo de habilidades .e~spetiaíizadas de los 
fu.ticfonarios aduarie'i"os; · 

e) lnterc~m.bio ·~e i_nforrnación y exper.iencia ~n el µso de ·equipo.s técnicos con fines 
tte eor:ittol; · · 

dY lnter~mbiQ de; visites: de .funeioliários adc,iane.ros:; 

~) 1.ntérc.ambio de tegls!aciQn ,act.uanera y a·pucación de pro;pedirnientos. 

Artículo ·10 
Expe.tto~ .y Testigos 

A p~d.idQ:, ia Aütótidad -Ad.u.ªne.ra. R"equerlda podr~ auJoriiar :a sus funcionarios a 
prese_t1tarse ,~mte: un: .ttibanal :en et térrit_0,ri9 d~ la Parte .Requirente en Céllidad de experto.s 
ote.sttgos en a.s~nt.bs. relaeiQnado$ con fa ~plicación de·ta legislación aduahera. 

_;·1.· i 
.. . . ·•. . -· ... 
'. • 
'· 

.t" 
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Articulo 11 
lhve$tigaciones 

1. l=n caso que la.AµtoJíd~d Aduanerá dé una Parte presente. una solicitud. relacionada 
c.on ir:westigaciones oficial~s en curso- vinculadas con 0J3er:aciones que corístifuy~rn, o 
parecen co11stítuirun delito a.dtJ~n~ro en el Estado de la Alltorid~d Aduane.ra Requirente, 
la otra p~rt~. en -~so de su aproba9ión, comunicar;á el resultado. =de tales consultas- a la 
"utoridad Adua,hera Requirente. 

2. T~les cpn$u1ta·s serán re~Ji-zªdas conforme a las leyes del Es.tado de la Autótidad 
Adüan~ra · Re.queiida. La Autoridad A,dq_9ner:a Requerida próGéderá como si e.stuviera 
~ctu¿;fntlo por' ~µ prQpia -cuenta. 

Articulo 12 
Prev.(sionos, respe·ctci a i-o~ funcionariQS vJsitahtes 

1. L<:>~ 'funcion.arios- de la-Autoridad Adu~_nerá .de una Parte, en casos; particulares, 
podrán, con Ja. aprobación de 'fa Á4tÓ,rid.ád Aduanera de la .otra Part~; pr~sentarse en el 
t~Jritori.o. d'éJ Estatt9 de. e~ Parte ·tuando· $e e,$ten invesiigánd'o delito$ aduane.ros ·en el 
_E.s.!~dp .de la Áu:tori~a<t Ap\.!anera Requirente; · 

2. -Cuando·r en 1~$. eh:cu.hstanéias· p.r~vi~i~s en .el p'tésérité Acu~rdo, fuhcJoO'atios dé la 
Autoridad Aduah~Ja. qe·,uffa. Parte. están :pr.e,sente~ en el Jetriforio de. lá. otra Parte, deberán 
é!i toqp m.omenfo se: ~p~~.s de: ~:j-emostrar su .calidad el~ funeionaridá. N9 cJeb~_r~n us.ar 
unif0rrn~ 1ti portar armas, 

ArtícXdo 1. 3 
Exe.epc:ion~s'dEt r:(f.sporn~ab·ilidad ~~ pr~~r aslsteh'é.iá 

1. Si ta·· AütQrid~o Ad:Uanetá de: ·üna P~u:t~ considera que el Gump:timl~rifo de la sólicitúd 
pu~i~ra ser ·petJudieial' par~ lél:SQberaníá, sijgUridi!id, or/:fen público.; .ó :cualquier otro il)t~rés 
·eset1é'ial del ~:st~do de-dicha -Parte, po(f~á reh.u&arse a~ prestar 1~ a~istencia solicitada en 
virtud d.el pr:e.sente Acuerdo, yª se~ parcial o :tdtalmente, o prestarla sujeta_ a ciertas 
pondi.c.ióne:s -o r~,quer..inii~ntós; 

2. . Si la: a~tstencia füetij de.negf!da, Ja dedsiém y lijs razones po-r las cu.~les fue -den:egada 
deberán ~er nofifio.adas-.dé inn,édi~_tq =ª la Autoridad Adu_anera R~ttuiretate. 
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3. S.i Ja Autoridad Aduanera de un~ Parte solicita asistencia, que ella mismá' no ·r,u~iera 
p"restar, d.eit~~~~ -dicho hecho· en -su pedido. El cumplimiento de la solicitud quedará a 
discreolón de la Autoridad Aduanera Requerida. 

4. Si la,administracióri requ~rida considera que el esfuerzo requerido par~ cumplir con el 
pedicio es: cl~tamer'lte desproporcionado al beneficio obt~hido por la administración 
requirente, pC)C;frá ctecJihar presfaí"ta· asistencia solioitaoa. 

ArtitLilo.14 
U$o de 1,a información y confidencialidad 

1. J-a informa~íón recibida en \lirtud del presente Acuerdo sera uti,li?:ada únioo.mente-'a los 
.efe.otos. q.el mismo.. No ,será cornunicaqá_ ni utiliz~da con ningún otro fin a menos .que ta 
Autotid~d Aduanera '.que·'.prop:orcjoná lá .intorm~ciC::m expresamente a·pruebe dicho uso. 

2; L.a~ Autoritf~des Adt.Jan,~ra.s:, de :confo.rmidad con el pr:es~nte acuerdo·, podrán utilizar 
la :¡nform.aoi_ón té:clb:idá, cómo prµeba, :iofonne•y testimonia .en acéisnes l~gale.$ promovidas 
ante Íllltorid.ad.~s ji::iqiaíales. · · 

:3. La información pt~porcfon~da ~n virtud del pre$ente Acuerd.o será utilizada por 
funcioh~ri<;>s de.bid.ame11te:a'ütdtité3dos por las administración~s·qduaneras. 

·4 . . La Autorid.adAdü~nera será responsable -·del' corre_cJQ' us<;> de la informaci'ón recibida y 
tte~·e,ráJomar .las: medidas· necesarias _p·ar~ garantizár el. cum·plim.ieolo de. las disposiciones 
dei préser:iteAcuerdo. · · 

5. roda iñforma~ief>n corouni.cada er1 cuatq~ier forma en virtud del presente Aduanero¡ 
será pe n~turatet:a cehfi!:fe.nclal o naturareza. téstringiqa y· gozar~ de- la. protéccfón y el 
mismo ·ijr.~g_o de·- 0.onfidendi"aliI;fád interna. conceclida .. :a "ihfotroaplón simifar de confó'rm:ldad 
ccm lás .leg:isla~io:n~.s de cada país. 

A.diqulo 15 
Oo§tQ.s 

1. Lo,s :g_a$tos '.en que. inpu_rra Ja Autorféléid l\dut;tnera Réqué'rlda p~ra. cumplir con un.a 
'sblititlid s~g\Jr.r to previsto por ~I pr~sente Acuerqo --será.n -~e cacgo de esa Autoridad 
Aduane.r'a exélµr~p~ IQSgastos detestigos, -~xpertos e intér:pret~$; q,ue·no seanempleaqos 
g ubernarnenta'ies. · 

2. · Él te~nibolso de .otros gastp~ incurridos en el curnpllrniento dél presente Acuerdo 
-$~rá'r-1 objeto· d.e:cQnveJ1iós éspe~i~les-entre ias Autoridad~s Aduaneras. 
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Artículo· 16 
Ap.licaeión Territorial 

El pr~s.ente. Acuerdó será aplipable en .el territorio de la. Re'pública Oríentard~I Uruguay Y 
en ··el ter:nto,rio.de la Rep.ública Árabe d~ Egipto . 

. Artícul.o 17 
Soluc:ión de Contr()v~_rsias 

1, todas: las coh(r(i)versia: que sorjah de la inte.rpretación y aplica.~io.n dé las 
d.ispQ$iPkltléS d:el _pteserUe Acu~rdo s:e resolverán mediante consultas (f irectas entre las 
AUtoricf~d~s Aauan~r-a$. 

e.. l~s: ·co.ntroveraias qu_e np puedan set tesue1tas por las Autoridades Aduaneras se 
sd[uciQ.nar:án p:or-1::i-ví~ dij:>lé)óiáli~. 

Articulo 18 
Entrad.~-en vigor,. eruniendas ytétmJric1C:ión 

t El pté.!:;ejjt~AGJJ~rdo enfr~ráeh -vj90.-r él lo.s.. treínt:a- (3()J dias .si,gí.Jieii.tes --~ q,1,JE: las: Partes 
'.~e t.rayan t1offficildó pqr ~~qn_tp· y :a. través .eje la víc:1 ·diplomática· que se han ajrnplido -todos 
'.los requlsitos lé.gales íntém.o~ p~ra $.u::enttada en vigoL 

:2_. El :ptéséót~-Aco.erdn. 'setá .e·nmef.ida.qo medí.ante ef mutuo consentimiento es·crito de 
la~ ?~ite~. 

3 . . El J.l:).res.eo,~· Acver-ao .. se celebra por un período de cir,qo anos y se re:novará 
autornátiMm~ht~a meno.$ que cualquier'a·d~ ,.~s' Partas curse a la: <;>tra notificación e·scrita 
~pntJ~' de.rn.ue:stre-$9 int~C10i:(>.b de re·seindfrló" con no n,eno:s de· 8· rnéses d~· antela-ción -a la 
finá]iz~~ión.-de,f. perío<!fo originJ~I Q. p~ríod~s ·s:oce.Siv'OS. 

·4.. La .denunci~ del pr~$.ente .Acuerdo no afectará las attiviQade$- de cooperación 
iniciad'a:s oon anteri.p.rii laqj a la ·fec.f.l'a dé t~rminaci.ón, a men·os que las Partes re:suetvan 
<*ª cqs~: en: tor.ma confµnta. 

:~;=_ Sin R~rj_l,li~io de. la detty·ntiíit .dJI pr~sente Acuerdo, fas p_artes continaar~n $ujetas. a las 
'.disp0srefones: d.e CQnñde.ncialid.a"d r~.lativas· a cüalc;¡uier infprmaoióh abtEinida dentro del 
rnarccp· del present~ Acuerdo. 
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;(!/.)J>,.-~lil..·- /l...."! ___ .1._JJ JAP V)J,.llhllh-11 
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Hecho en el C~iro a los 28 días del mes de Noviembre del 2016 , por duplicado, en 
idiomas español,.árab.e e.inglés, siendo todos los textos igualmente ~uténticos. 

En ,caso de divergencia -en la interpretación, prevalecerá la versión en inglés, 

·Por Ia.Repú]?lic~ Oi:i~.ntai del Uruguay 
·<;CÉ ¡L., .. · . .$ __;_::: 4:S:.. ~ .., > 

f-" . - · Sr. -RUdblla Nffi Nov()a 
Ministro 4.e ~tlaciones.E:x'terioréS 
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